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DIPUTACION  DE  GRANADA  

DELEGACION DE CULTURA

Aprobación de la convocatoria de las bases IV Certamen
Interpretación Musical 

EDICTO

IV CERTAMEN PROVINCIAL DE INTERPRETACION
MUSICAL 

CONSERVATORIOS
1. OBJETO, CONDICIONES Y FINALIDAD 
El Certamen Provincial de Interpretación Musical Con-

servatorios está organizado por la Delegación de Cultura de
la Diputación de Granada y la Delegación Territorial en Gra-
nada de Educación, Cultura y Deporte de la Junta de Anda-
lucía a través de los Conservatorios de Música de la Provin-
cia y tiene como finalidad general difundir y estimular la in-
terpretación de la música clásica en la provincia de Granada
y como finalidad específica favorecer y apoyar la labor de
los estudiantes que cursan las enseñanzas artísticas musi-
cales que se imparten en los Conservatorios Elementales,
Profesionales y Superior de la provincia de Granada, cen-
tros docentes públicos dependientes de la Consejería de
Educación de la Junta de Andalucía. 

Es condición necesaria para participar en el presente
Certamen estar matriculado como alumno/a en alguno de
los Conservatorios de la Provincia de Granada en el actual
curso académico 2014/2015 y haber sido seleccionado por
cada Centro en las correspondientes categorías y modali-
dades. 

2. PARTICIPANTES 
El concurso está dirigido a los/as alumnos/as de los Con-

servatorios de Música de la provincia de Granada que ob-
tengan los primeros premios, en las categorías y modalida-
des propuestas en los certámenes organizados en dichos
Centros Educativos, o aquellos que éstos seleccionen en
modalidades similares y que propongan para el Certamen
Provincial. 

3. CATEGORIAS Y MODALIDADES 
El Certamen establece 4 categorías: 
- Categoría Elemental: alumnos/as de Enseñanzas Ele-

mentales Básicas de Música.
- Categoría Profesional inicial: alumnos/as de 1º a 3º de

Enseñanzas Profesionales de Música.
Categoría Profesional avanzada: alumnos/as de 4º a 6º

de Enseñanzas Profesionales de Música
- Categoría Superior: alumnos/as de Enseñanzas Supe-

riores de Música.
Cada una de estas categorías se divide en cuatro moda-

lidades instrumentales:
Cuerda 
Viento 
Guitarra clásica 
Piano 
Por tanto, de cada Conservatorio se presentarán a la final

un máximo de cuatro alumnos/as por categoría: 

Cuatro de Categoría Elemental 
Cuatro de Categoría Profesional Inicial 
Cuatro de Categoría Profesional Avanzada 
Cuatro de Categoría Superior 
Los cuatro semifinalistas de la categoría superior sólo

competirán entre ellos mismos en una fase final, por existir
únicamente un Conservatorio Superior de Música. 

4. REQUISITOS DE PARTICIPACION 
Cursar estudios musicales en un Conservatorio de ense-

ñanza musical Elemental, Profesional o Superior de la pro-
vincia de Granada durante el curso 2014/15. 

Haber obtenido un primer premio en el concurso que or-
ganice cada Conservatorio en el curso 2014/15 en alguna
de las categorías y modalidades propuestas, o haber sido
seleccionado y propuesto por el Centro, en el que cursa sus
estudios, para el Certamen Provincial en categorías y mo-
dalidades similares. 

5. PROCESO SELECCION PARA LAS FASES SEMIFINAL
Y FINAL 

FASE SEMIFINAL. 
En esta fase se realizarán cuatro audiciones, una por

cada modalidad, en las que competirán entre si los alum-
nos/as de las categorías Elemental, Profesional Inicial y Pro-
fesional Avanzada, respectivamente. 

La fase semifinal tendrá carácter eliminatorio, de modo
que el jurado elegirá a un único participante de cada moda-
lidad y categoría para pasar a la fase final. 

Las audiciones para las categorías Elemental, Profesio-
nal Inicial y Profesional Avanzada se realizarán en los si-
guientes puntos geográficos y fechas previstas: 

Modalidad Municipio Lugar Fecha
Guitarra Loja Pósito 22/05/2015
Cuerda Guadix Liceo 27/05/2015
Viento Motril Conservatorio 

Antonio Lorenzo 28/05/2015
Piano Baza Conservatorio 

José Salinas 29/05/2015

El orden de actuación se decidirá por sorteo previo a la
actuación. Será necesario concurrir al sorteo para la poste-
rior participación en este Certamen. En caso de necesidad
se podrá dejar para el/la último/a al alumno/a que provenga
del Conservatorio más distante.

En esta fase semifinal los concursantes interpretarán un
mínimo de dos obras de estilos o épocas diferentes donde
al menos una de ellas será interpretada de memoria. Pue-
den interpretarse movimientos, danzas o variaciones aisla-
damente en aquellas obras que estén construidas así. 

Las interpretaciones de los repertorios tendrán una dura-
ción aproximada de: 

- Alumnos/as de categoría Elemental: entre 5 y 10 mi-
nutos.

- Alumnos/as de categoría Profesional Inicial: entre 10 y
15 minutos. 

- Alumnos/as de categoría Profesional Avanzada: entre
15 y 20 minutos. 

Será obligatoria la participación de un pianista acompa-
ñante, aportado por el Conservatorio de procedencia del
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alumno/a o por el propio alumno/a, en aquellas obras que
lo requieran. 

Antes de cada actuación los concursantes harán entrega
de tres copias de las obras a interpretar a cada uno de los
miembros del jurado de esta fase, con una carátula donde
aparezca el nombre del alumno y el título y autor de las
obras a interpretar. 

FASE FINAL. 
En la fase final compiten entre sí los participantes finalis-

tas de cada una de las categorías, independientemente de
su modalidad. El jurado elegirá un primer premio para la ca-
tegoría Elemental, un primer premio para la categoría Pro-
fesional Inicial, un primer premio para la categoría Profesio-
nal Avanzada y un primer premio para la categoría Supe-
rior, dándose a conocer así, los cuatro ganadores de este
Certamen Provincial de Interpretación Musical. 

Esta final se celebrará, una vez concluidas las semifina-
les, el día 12 de junio de 2015, en el Conservatorio Superior
Victoria Eugenia de Granada

En la final los concursantes interpretarán un mínimo de
dos obras de estilos o épocas diferentes donde al menos
una de ellas será interpretada de memoria. Pueden interpre-
tarse movimientos, danzas o variaciones aisladamente en
aquellas obras que estén construidas así. Estas obras pue-
den ser las mismas que las interpretadas en la fase semifinal.

Las interpretaciones de los repertorios tendrán una dura-
ción aproximada:

- Alumnos/as de categoría Elemental: entre 5 y 10 minutos.
- Alumnos/as de categoría Profesional Inicial: entre 10 y

15 minutos.
- Alumnos/as de categoría Profesional Avanzada: entre

15 y 20 minutos. 
- Alumnos/as de categoría Superior: entre 20 y 25 minutos. 
Será obligatoria la participación de un pianista acompa-

ñante, aportado por el Conservatorio de procedencia del
alumno/a o por el propio alumno/a, en aquellas obras que
lo requieran. 

Antes de cada actuación los concursantes harán entrega
de cinco copias de las obras a interpretar a cada uno de los
miembros del jurado de esta fase final, con una carátula
donde aparezca el nombre del alumno y el título y autor de
las obras a interpretar en cada una de ellas.

De entre todos los finalistas participantes el jurado ele-
girá un primer premio por cada una de las cuatro catego-
rías, dándose a conocer así los cuatro ganadores de este
Certamen Provincial de Interpretación Musical. 

6. PREMIOS Y DIPLOMAS
Premios a los finalistas por categoría y modalidad:
Cheque regalo para material de música a canjear en

tienda especializada de la Provincia de Granada por valor
de 100,00 euros para los finalistas de la categoría Elemental,
150,00 euros para los finalistas de la categoría Profesional
Inicial, 200,00 euros para los finalistas de la categoría Profe-
sional Avanzada y 250,00 euros para la Categoría Superior. 

Diploma y certificado acreditativo. 
Primer Premio (por cada categoría): 
Cheque regalo para material de música a canjear en

tienda especializada de la Provincia de Granada por valor
de 200,00 euros para la categoría Elemental, 300,00 euros
para la categoría Profesional Inicial, 400,00 euros para la ca-

tegoría Profesional Avanzada y 500,00 euros para la Cate-
goría Superior. 

Diploma y certificado acreditativo. 
Posibilidad de participar en algún concierto organizado

por la Diputación Provincial de Granada durante el curso
académico 2015-16 

El Jurado podrá dejar desierto alguno de los premios, si
lo estimara oportuno, u otorgar alguno de los premios “ex
aequo”.

7. EL JURADO 
El jurado estará compuesto:
- En las Semifinales, por tres personalidades relaciona-

das con el mundo de la música y con al menos dos espe-
cialista en la modalidad objeto de la semifinal.

- En la Final, por cinco personalidades relacionadas con
el mundo de la música y con especialistas para cada de las
modalidades que concurren. 

Estos miembros de Jurado serán designados por resolu-
ción del Diputado Delegado de Cultura a propuesta del Co-
mité Organizador. 

La Delegación de Cultura de la Diputación de Granada
abonará a cada miembro del jurado una cantidad no supe-
rior a los 190,00 euros por cada una de las sesiones en que
partícipe.

8. SOBRE LA ENTREGA DE PREMIOS 
Los alumnos participantes en la final tienen la obligación

de subir al escenario a recoger los premios obtenidos. 
El Comité Organizador establecerá el protocolo de reco-

gida de premios y las formas de proceder en el escenario:
tiempos, formas de entrada y salida, etc. 

Aquellos alumnos que no se presenten en el escenario,
sin justificación, para recoger los premios, se les hará en-
trega únicamente del 50% del premio económico obtenido.

9. INFORMACION 
Diputación de Granada 
Delegación de Cultura 
Plaza de los Girones s/n (18009) Granada 
958 24 7199 

10. FECHA DE INSCRIPCION 
Los Conservatorios enviarán a la Delegación de Cultura

de la Diputación de Granada el listado de los intérpretes de
cada modalidad y categoría que van a participar como se-
mifinalistas en el Certamen Provincial, junto con la docu-
mentación presentada por los participantes. 

Fecha límite de entrega hasta el 15 de mayo

11. RESPONSABILIDAD 
Corresponde a la Diputación de Granada la organización y

producción de las semifinales que se desarrollen en los munici-
pios, conjuntamente con los Conservatorios o Ayuntamientos. 

Corresponde a los Conservatorios las responsabilidades
que se deriven de la movilidad y actuaciones del alumnado
participante. 

Granada, 29 de abril de 2015.-El Diputado Delegado de
Cultura, fdo.: José Torrente García.
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NUMERO 3.785

JUNTA  ELECTORAL  PROVINCIAL  DE  GRANADA

EDICTO

D. Antonio Gallo Erena, Presidente de la Junta Electoral Provincial de Granada,

HAGO SABER: Que en el día de la fecha se ha aprobado la distribución de los espacios publicitarios gratuitos ofertados
por distintas emisoras de radio y televisión municipales de esta provincia, quedando el reparto realizado del modo que fi-
gura en los siguientes cuadros:




